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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO D E  GOBERNACION
ORDEN de 17 de septiembre de 1951 por 

la que se dispone se proceda con la 
mayor rapidez a la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, del 
anuncio de las plazas de la plantilla del 
Cuerpo Médico de Titulares o de Asis
tencia  Publica Domiciliaria que han de 
ser provistas en propiedad, cuya vacan
te se haya producido antes de la fecha 
de 1 de octubre del corriente año, ajus
tándose a las normas que se citan.

Ilmo Sr : Existe ¿:i*an número de pla
zas vacantes en la plantóla del Cuerpo 
Médico ele Titulares o de Asistencia Pú
blica Domiciliarla después de haber sido 
resuelto el concurso último, lo que tuvo 
lugar por Orden ministerial de 11 de 
jumo del corriente año, y por ello pro
cede anunciar una nueva convocatoria a 
fin de que no se interrumpa la normali
dad en los servicios propios de estas pla
cas 4

Son diversos los intereses que han de 
tenerse en cuenta al publicar ia convo
catoria, ‘al objeto de armonizar las aspi
re clones de todos aquellos a quienes pu
diera afectar, si bien han de ser respeta
dos ios derechos que corresponden a los 
Médicos que ya pertenecen ai Cuerpo, dis
poniendo una convocatoria de oposición 
que lia de ser restringida en principio, 
admitiendo, no obstante, a les demás Mé
dicos para dar asi oportunidad a éstos 
de verificar su ingreso en el Cuerpo, sin 
perjuicio de los primeros, a los que ha 
de reconocerse prioridad en la elección 
de plaza ■ ,

procede, asimismo, simultanear la con
vocatoria de oposiciones en las condicio
nes señaladas, con un concurso de anti
güedad o  de prelacíón en el Escalafón, 
respetando, de esta manera, los derechos 
de los que ya constituyen el Cuerpo y 
que por circunstancias especiales no se 
encuentran en condiciones de acudir & 
la oposición para obtener plaza.

Este Ministerio, en armonía con lo que 
antecede, ha tenido a bien disponer que 
por esa Dirección General se proceda con 
la mavor rapWez a la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
anuncio de las plazas de la plantilla del 
Cuerpo Médico de Titulares o  de Asisten
cia Pública Domiciliaria, que han de ser 
provistas en propiedad., cuya vacante se 
haya producido antes de la fecha de orí 
mero de octubre del corriente año, ajus
tándose a las siguientes normas:

1® E1 número total de plazas que ha. 
de comprender la convocstoria será dis
tribuido .en dos grupos: Uno dé los cua
les comprenderá la mitad de las ^acan
tea a proveer mediante oposición y el 
otro las restantes plazas que serán "pro
vistas mediante concurso de antigüedad 
o de prelación en el Escalafón.. La~distri
bución de las plazas en estos grupos ten
drá lugar por sorteo., excepto en ¿os ca
sos que en un mismo Ayunt&uv.ento 
tenga en la convocatoria un número par 
de paisas, en los cuales serán distrbuinas 
por mirad entre la'oposición y el cr.n- 
enrso. Las plazas que quedaren des'e tas 
en ei concurso serán i no: roo radas a la 
convocatoria de oposición.,, una vez, re
suelto a qué!.

2.a A ios efectos de lo dispuesto en el 
púnalo anter>r, las Jefaturas Provincia- 
íes de Sanidad, asi como las de Sanidad 
Civil de Ceuta y Melilla., remitirán ¡os

datos i eferentes a todas- las plazas de 
Médicos titulares o de Asistencia Pacuca 
Domiciliaria o de distrito cuya vacante 
se nava producido bastadla fecna indicada 
anteriormente y, una vez verificado e, oon- 
cursillo local de traslado en los casos que 
proteo» con arreglo a la orden ministe
rial ue 6 de diciembre de 1935, a fin ce 
que >ea precisado en el anuncio el i s- 
tnto a que corresponda cada vacante, ce- 
oienao tenerse en cuenta que en ningún 
caso podrá verificarse, dicho concursillo 
áeopués de la remisión de aquellos datos 
a ia Dirección General de Sanidad.

Los datos de caca plaza serán expre
sados con exactitud en la ficha corres
pondiente, una para cada plaza, que de- 
oerá ajustarse estrictamente ai tamaño 
de 10 por 15 centímetros y demás cir
cunstancias del mcóeio aprobado por Or
den ministerial- de 31 de mayo de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO de 
6 de junio siguiente;.

Las fichas deberán hallarse autorizadas 
con la firma deí Jefe de Sanidad corres
pondiente y sello de la Jefatura y serán 
remitidas a la Dirección General hasta 
el día 15 de octubre próximo y desde la 
fecha de publicación de la presente Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, acompañando a las mismas re
lación nominal de las plazas enviadas, 
haciéndose responsables los encargados 
del servicio en las Jefaturas de Sanidad 
ae las irregularidades que pudieren co
meterse en relación con la declaración de 
vacante, omisión de datos, u otros erro
res.

3* una vez publicada la reiación de 
plazas que hayan correspondido al gru
po de oposición podrán los Médicos del 
Cuerpo con débecho de preferencia para 
el nombramiento de una de ellas por en
contrarse el interesado en situación de 
«excedencia voluntaria» de la plaza de , 
que se frste, solicitar el desglose de la > 
misma en un período de quince días há
biles con el fin de que sea incluida en el 
grupo del concurso, *en el cual podrá so
licitar su nombramiento con la preferen
cia correspondiente, según las disposicio
nes de la presente Orden.

4> Para temar parte en el concurso 
será indispensable que los aspirantes per
tenezcan al Escalafón del Cuerpo y no 
podrán concurrir les que se hallen afec
tados por alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Los que tengan prohibición de so
licitar cargos vacantes en virtud de san
ción impuesta por resolución de expedien
te o se encuentren inhabilitados para el 
ejercicio de cargos públicos por sentencia 
firme de un Tribunal.

o: Los que se encuentren en el primer
año de excedencia voluntaria en la fecha 
en que termine el plazo de convocatoria.

Tampoco podrán temar parte en la 
oposición los que se encuentren sanciona
dos con prohibición de solicitar cargos 
vacantes como consecuencia de resolución 
de expediente o  se encuentren inhabili
tados para el ejercicio de cargos públicos 
por sentencia firme de un Tribunal.

5.* Las instancias sobe:lando tovhar 
parte en el concurso serán debidamente 
reintegradas con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre y deberán estar firmadas per 
los propios interesa dos, sin excepción.. Es
tarán escritas y redactadas con toda cla
ridad y corrección gramatical y no cau
sarán efectos legales las que contengan 
abreviaturas de cualquier clase, ni sig
nos convencionales en la relación nomina- 
Uva de plazas solicitadas, como tampoco

Jas que presenten enmiendas y raspadu
ras o .acnaauras y i.o acjucucara pi*. 
za, por tanto, a ningún concursante cuya 
instancia no cumpla ios requisitos indi- 
cados

Las instancias se presentarán en la Di. 
reccion General ae ¿Sanidad, Sección IX* 
Médicos de Asistencia Publica Domicilié 
ria, durante treinta días hábiles y uoras 
de seis a ocho de la tarde a partir de 1* 
fecha siguiente a la de publicación de la 
convocatoria con la relación de plazas en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
Expresarán el nombre y apellidos del so- 
licuante, fecha y ciudad de nacimiento 
y numero del Escalafón para ia debida 
identificación de cada uno, debiendo abo- 
nar en el acto de presentación 4a pese- 
tas por derechos de concurso y 7,5Q pe
setas por derechos de carnet al que haya 
de expedírsele este documento, cuyo abo
no habrá de hacerse a la mano en la 
Sección de que queda hecha referencia, 
siendo rechazados todas las instancias ,y 
documentos relacionados con el concurso, 
así como giros para pago .de derecho» 
remitidos por correo o por telégrafo.

A ia instancia, cuyo texto se ajustará 
al modelo publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio de 
1949, deberán acompañarse ios siguientes 
documentos: 

a) Certificación facultativa que acr* 
dite aptitud física necesaria para el ejefi 
cicio del cargo de Médico titular o de 
A. P. D expedida en papel correspoa* 
diente con arreglo a los preceptos del 
Reglamento de la Organización Médica 
Colegial y con una antelación que no pfr 
drá exceder de veinte días en ia fecha 
del comienzo del plazo de convocatoria. 

b> Certificación negativa de Penales., 
c* Declaración jurada en que conste 

no haber sido expulsado de ningún Cuef- 
po del Estado, Provincia o Municipio, por 
expediente o por Tribunal de Honor, ni 
separado por sanción recaída en expe
diente de depuración.

Quedan exceptuados de presentar ios 
documentos comprendidos en los aparta
dos anteriores ios concursantes que se en
cuentren desempeñando en propiedad plá- 
za de Médico titular o de A. P. D. u otro 
cargo de carácter oficinal, acreditando d* 
bidamente tal extremo con certificación 
del 'Centro correspondiente.

d) Una fotografía tamaño carnet del 
interesado con la firma en el reverso, áe 
exceptúan de este requisito aquellos que 
hubieren remitido fotografía con tal ob
jeto, indicando el número de carnet ex
pedido por la Dirección General de Sa
nidad y fecha de expedición.

6a ¡Las plazas comprendidas en el con
curso serán adjudicadas, observando pre
ferencia que en cada es so corresponda y 
que los interesados acreditaran documen- 
talmente al presentar su instancia solici
tando tomar parte en aquél, agrupándose 
a estos efectos los concursantes por el 
siguiente orden:

L—Excedentes voluntarios.
I I —Excedentes forzosos 
IIL—Derecho de conforte.
IV.—Concursantes generales.

Los comprendidos en eí grupo I, tefr 
drán derecho únicamente a ia  plaza que 
tuviere al pasar a aquella situación o a 
otra plaza perteneciente a otro distrito 
de A P D del propio Municipio.

La excedencia forzosa concederá dere
cho de preferencia para plazas de igual 
categoría que la de la plaza en que se 
encontraba el aspirante al pasar a &QU*
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lia situación, siempre que no tenga re
servada la plaza en la que obtuvo la ex
cedencia forzosa.

Se considerarán ron derecho de consor
te aquellos aspirantes que acrediten de
bidamente reunir todas las circunstancias 
exigidas 'por la Orden ministerial de 25 
de enero de 1943, en relación con suf pe
tición.

Se .considerarán concursantes generales 
todos los aspirantes que dentro del plazo 
de convocatoria no hayan acreditado do
cumentalmente que reúnen la circunstan
cia alegada en- concepto de preferencia, 
así como todos los que se presenten al 
concurso como «Concursantes generales».

7.a Cada aspirante no podrá solicitar 
más de veinte plazas de cada categoría 
de las comprendidas en la convocatoria 
y no podrán figurar más que en un solo 
grupo de los establecidos para determi
nar el orden de adjudicación de plazas, 
a cuyo objeto haran constar al margen 
de la instancia el grupo en que deseen 
ser incluidos.

Las insuncias solicitando modificación 
de la petición formulada en una primera 
solicitud o retirándose del concurso sólo 
serán admitidas durante el período de 
convocatoria, devengando los* primeros los 
miamos derechos que los abonados /en la 
instancia primitiva.

8.a Las instancias para tomar parte en 
la oposición serán debidamente reintegra
das con arreglo a la vigente Ley del Tim
bre y firmadas pór los propios interesa
dos, sin excepción, se presentarán en la 
Dirección General de Sanidad, Sección 
IX, Médicos de Asistencia Pública Domi
ciliaria, durante treinta días hábiles, a 
partir de la fecha siguiente a la de pu
blicación de la oportuna convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
durante las horas de seis a ocho de la 
tarde. Expresarán en forma clara y le
gible el nombre y apellidos del interesa
do, fecha'y lugar de nacimiento, y acom
pañarán la documentación siguiente:
; a) Certificación de nacimiento expedi

da por el Registro Civil y legalizada si 
no corresponde al distrito de la capital 
del Estada
’ b) 4Título de Licenciado o Doctor en 

Medicina o testimonio notarial del mismo 
o resguardo de haber abonado los dere
chos correspondientes.

c) Certificación facultativa que acre
dite aptitud física necesaria para el ejer
cicio del cargo de Médioo titular expe
dida con una antelación que no podrá 
exceder de'quince días en la fecha del 
comienzo de la convocatoria.

d) .Certificación negativa de Penales.
e) Certificación de buena conducta 

expedida por la Alcaldía de la residen
cia del interesado.

f> Documentación que acredite su 
adhesión âj Glorioso Movimiento Nacio- 
,nal, expedida por la Autoridad guberna
tiva provincial o por la del Movimiento 
de Va misma * circunscripción, o bien pfcr 
la Dirección General dê  Seguridad. 
v g) Declaración jurada en que conste 

no haber sido expulsado de ningún Cuer
po del pistado, provincia o Municipio, por 
expediente o por Tribunal de Honor, ni 
separado por sanción recaída en expe- 
dienta de depuración.

h) I^eclaración jurada en que hagan 
constar poseen la nacionalidad española.

Las pniuieres'presentarán la oportuna 
cortiflcacion de -líber cumplido el servi
tud social, o acreditarán en todo caso la 
exención del mismo

Las solicitantes que pertenezcan al Es
calafón- dej Cuerpo acreditarán este ex
tremo con la oportuna certificación ex
pedida por la Sección IX de la Direc
ción General de Sanidad;

Los que aj tomar parte en la convo
catoria  ̂ desempeñen en propiedad plaza 
de la pten tilla del Cuerpo Médico de 
A. D y pertenezcan* al Escalafón, acre
ditarán este extremo mediante lá opor

tuna certificación, en que conste fecha 
de nombramiento y de posesión de te 
plaza, quedando exceptuados de presen
tar documentación a que se refieren los 
apartados b), c). d), e), f) y g) Y los que 
figurando en el Becatefón no desempeñen 
plaza en propiedad quedarán exceptua
dos de presentar el documento reseñado 
en el apartado b).

Los solicitantes que hubieren ingresa
do en el Cuerpo de A. P. D. mediante 
oposición quedarán también .exceptuados 
de presentar la certificación de naci
miento x

Igualmente, podrán presentar los aspi
rantes cuantos documentos estimen con
venientes con el fin de demostrar sus 
méritos y capacidad científica.

Al presentar la instancia abonarán los 
aspirantes la cantidad de X00 pesetas en 
concepto de derechos, de la que se facili- 
tará en el acto de la entrega el corres
pondiente recibo. x

Terminado el pla2o de convooatoria no 
se admitirá instancia ni documentación 
alguna complementaria, publicando el 
Tribunal en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO la relación nominal de los opo
sitores admitidos, señalando el día y hora 
en que se verificará el sorteo de los as
pirantes para determinar el orden eh 
que*habrán de eer/examinados.

9.a Los ejercicios de oposioión serán 
tres : uno oraXque consistirá en la ex
posición de ‘cuatro temas durante una' 
hora sobre Medioina, Cirugía, Higiene y 
Legislación y Administración sanitaria; 
otro, clínico, que consistirá en ql exa
men de un enfermo, exponiendo el diag
nóstico y tratamiento curativo y profi
láctico Para el examen del enfermo po
drá disponer cada opositor de media ho
ra, y quince minutos para Xa exposición 
del caSo. El tercer ejercicio, práctico, 
consistirá en una operación sobre cadá
ver o en una práctica de Laboratorio, se
gún acuerde el Tribunal, ateniéndose a 
los medios de que dtepongár 

No existirá segunda vuelta en ningu
no de los ejercicios. *

El programa que ha- de regir en las 
oposiciones será el aprobado por Orden 
ministerial de 23 de diciembre de 1146, 
publicado en .el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de enero de 1947 y 
los Tribunales que han de Juzgar los 
ejercicios quedarán constituidos en la 
Siguiente forma:

Presidente: Un Consejero Naciomi de 
Sanidad.

Vocales: Un Catedrático de la F&cul- 
tad de Medicina.

Un Jefe de Sección de la Direcoión 
General de Sanidad.

Dos Médicos del Cuerpo dé Asistencia 
Pública' Domiciliarla, ingresados por opo
sición, propuestos, uno por el Consejo 
General de Colegias Médicos y otro por 
F. É. T y de la? J. O. N.‘ S.

Secretario; Él Jefe de la Sección de 
Médicos de Asistencia Pública Domici
liarte de la Dirección General de Sa
nidad

Igualmente serán nombrados los res
pectivos suplentes.
. Etr ningún caso podrá actuar el Tri
bunal con menos de cuatrp miembros, 
debiendo  ̂ firmar el acta de cada .sesión 
los miembros asistentes a la misma, a 
fin de que surta ios necesarios efectos 
legales

; En él primer ejercicio podrá otorgar 
coda miembro'del Triburial de óeró o 
treinta punto? not cada opositor, óbte- 

\ niéndo'e la calificación del elercicio por 
la media .aritmética dé la puntua ción de 

. cad»9 uno de los miembros dél Trltmhal, 
slendoN .necesario ün mínimum do büince 
puntos para poder pasar al ejerciólo si
guiente

En los 'ejercicios sncundo y ternero 
podrá otorgar cada, miembro del' Tri
bunal de cero a quince puntos, obtenién
dose la edificación de los opositores por 
el mismo procedimiento anterior, siendo

la puntuación mínima de aprobación la 
de 7,50 puntos.

La calificación definitiva, consistirá en 
la suma total de la puntuación obtenida 
en los tres ejercicios.

10. Una vez terminados los ejercicio* 
el Tribunal formará la lista general ds 
opositores aprobados por orden de pun
tuación, no pudiendo exceder el núme- 
ro de éstos en conjunto de 1.200, cuya 
lista será remitida a la Dirección Gene
ral de Sanidad, cuyo Centro distribuirá 
los* opositores aprobadas en dos grupos: 
uno. formado por los que pertenecían al 
Escalafón del Cuerp de Médicos TitU- 
lares o de A. P *D. al tomar parte en la 
oposición, y el otro, por los restantes» 
rigiéndose cada grupo por el orden de 
caUficácíón obtenida a efectos de elec* 
ción de plaza.

Xa lista procedente con loe dos gru- 
pos indicados ha de ser aprobado por 
este Ministerio, con. el informe corres
pondiente del Consejo Nacional de Sa
nidad y será publicada en el BOLEh 
TIN OFICIAL DÉL ESTADO, dándose 
al propio tiempo las normas para la 
elección de plaaa., reconociendo prefe
rencia a favor de los opositores del pri
mer grupo, quedando las plazas que no 
elijan éstos a disposición de los del gru
po segundo

11. Los aspirantes a ptezas de la con
vocatoria de oposición de que se trata 
pertenecientes a las Islas Canarias veri
ficarán los ejercicios en Santa Cruz de 
Tenerife, a cuyo efecto solicitarán de la 
Dirección General de Sanidad la remi
sión de su expediente a la Jefatura de 
Sanidad de aquella provincia en el pla
zo de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de publicación en el BOLE
TIN OFICAL DEL ESTADO de lá lista 
de opositores admitidos a examen. El 
Tribtinél será designado por la' Direo 
ción General de Sanidad oportunamente, 
verificándose la práctica, de los ejerci
cios en igúal forma que ante el Tribu
nal Central, y una vez verificadas las 
oposiciones el Tribunal remitirá al ex
presado Centro directivo la relación d« 
opositores aprobados por orden de pun
tuación, con tes actas correspondientes, 
así como los expedientes dé los oposi
tores; no pudiendo resultar aprobados 
mayor número del proporcional entré el 
de opositores a examinar y el número 
de 1.200 que en total pueden ser Apro
bados.

12. Los opositores del Escalafón que 
resultaren aprobados y no elijan plaza 
quedarán en la misma situación que la 
que tenían antes de tomar parte en la* 
oposiciones. Los de nuevo ingreso serán 
incluidos en el Escalafón al final del

■ mismo, rigiendo su colocación el orden 
de puntuación obtenida.

.. 13. l o s  Médicos que resulten nombra
d o s  para una pteza, tanto en la convo
catoria de oposición comu del concur
so, la desempeñarán por sí mismas, fijan
do necesariamente la residencia, en Ja 
demarcación de aquélla, exoeptándosé 
únicamente aquellos casos en que por ciiS 
constancias especialísimas sean autoriza
dos para tener,la residenciaren otro lu
gar, ciiya autorización ha de ser solir 
citada do la Dirección General de Sa
nidad y concedida con arreglgo á la Or
den ministerial de 29 de julio de 1942*

En ningún caso podrán ser sustituidos 
la? Médicos titulares o de Asistencia Pú
blica Domiciliaria fuera de los períodos 
de licencia concedida reglamentariamen
te. Con el fin de que sean debidamente 
corregidas las irregularidades que pü* 
dieran cometerse en relación con la resi
dencia o con sustituciones ilegales, lci 
propios Médicas del Cuerpo se hallan 

' obligados a der cuenta a la Jefatura 
provincial de Sanidad a los efectos que 
procedan en cada caso ^

* Los’ nombrados para um plaza en vli> 
tüd de la oposición o del concurso,que 
vinieren desempeñando otra en propia-
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dad de la plantilla del Cuerpo cesarán 
en la plaza anterior a te dos los efectos 
aunque no tomen posesión de la nueva 
plaza adjudicada.

En ningún caso, sin excepción, deja
rán de aplicarse las sanciones compren
didas en la Orden ministerial de 21 de 
diciembre de 1942 c de 20 de mayo de 
1943, según proceda, a los que no tomen 
posesión o renuncien a su plaza antes 
del año de ejercicio en la mismo, en las 
condiciones determinadas por los citá- 

f dt>s preceptos;
Los Médicos qué desempeñen con ca

rácter interino una plaza de Las que re
sulten provistas en propiedad en virtud 
de la oposición o concurso establecidos 
por la presente Orden cesarán en aqué
lla. aún cuando el nombrado en propie
dad no tomare posesión de la adjudicada, 
cuyo cese tendrá lugar en la fecha del 
término del plazo posesorio, debiendo 
atenerse las Jefaturas provinciales de 
Sanidad, - así como la© de Sanidad Civil 
de Ceuta y Melilla, al hacer el nuevo 
nombramiento interino, a los preceptos 
del apartado quinto de la Orden minis
terial de 24. de marzo de 1947. Se ex
ceptúan únicamente aquellos casos en que 
las necesidades del servicio aconsejen la 
continuación del. Médico interino al fren
te de la plaza a juicio de la Jefatura 

' provincial de Sanidad, por no haber as
pirantes a interinidades en la Bolsa de 
Trabajo

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I: muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1951.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Sanidad. .

M IN I S T E R I O  D E L   EJERCITO
ORDEN de 13 de agosto de 1951 por la 

q u e  se convoca concurso-oposición para 
cubrir las vacantes que se citan en la 
Unidad de Música del Regimiento de la 
Guardia de Su Excelencia el Jefe del 
e stado y Generalísimo de los Ejércitos.

Para cubrir vacantes en la Unidad de 
Música del Regimiento de la guardia de 
Su Excelencia el Jefe del Estado y  Gene- . 
ralísimo de los Ejércitos, se convoca el 
presente concurso-oposición con arreglo a 
las normas siguientes:

RELACION DE VACANTES 
Para Brigadas músicos

Priméra.—Uxiar de oboe (con obligación 
de tocar el com o).

Una de saxofón contralto; mi bemol.
Dos de violoncélló (con obligación de 

tocap un instrumento de viento o percu
sión de'*u£o en Banda de Música). •

Una de contrabajo de cuerda, (con igual 
obligación que en las anteriores).

* Para Sargentos músicos
Una de oboe (con igual .obligación qüe 

para Brigada). . .
.Dos de clarinete si bemol. . *
Una trompa en fa o mi bemol.
Una de violoncello (con teual obliga 

- ción que para Brigada). ,
Una de contrabajo de Cuerda ,(cpn igual 

obligación que para Brigada). . . .
Segunda.r—Estas vacantes podrán ser so-  ̂

licitadas:
a) la s  cinco primeras por Bragadas, y 

Sargentos de los Ejércitos de Tiprr^Mar 
y  Aire y Cuerpos de la Guardia Civil y 
Policía Armada. .<••• •> •

b) Las seis segundas^por .los Sargentos * 
de los tres Ejércitos y cuerpos, indicados 
en el apartado a).

c) Las primeras y las segundas, por 
la clase de tropa de los tres Ejércitos, 
Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Ar
mada y por el personal civil que lo desee.

Cada aspirante podrá opositar a más 
de un instrumento y categoría, especiá- 
cándolo así en su instancia.

Edad: La edad de admisión en este con
curso será la comprendida entre los vein
te y los treinta y cinco años. Los Briga
das y Sargentos podrán alcanzar la de 
cuarenta años.

Tercera.—Las instancias, redactadas de 
puño y letra de los interesados, se dirigi
rán por conducto reglamentario al Te
niente General Jefe de la Casa Militar 
de Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, debiendo 
acompañarse a las mismas los documen
tos siguientes:

Militares: Copia íntegra de la filiación 
y hoja de castigos y documentación que 
previene la norma XIV inciso a) de la 
Orden de 21 de junio de 1949 ^«Diario 
Oficial» púmero 138), con los informes a 
que hace referencia la norma III de la 
citada Orden.

Paisanos: Los documentos prevenidos 
en el inciso b) de la norma XIV de la 
Orden de 21 de junio de 1949 («Diario 
Oficial» número 138), cursándose en la 
forma que determina la norma III de ia 
Orden de referencia.

A las instancias se podrán unir cuan
tos certificados e informes de méritos ar
tísticos posean los solicitantes.

El plazo de admisión de instancias *e- 
rá el de dos meses, contados a partir de 
la publicación de esta Orden.

Cuarta.—Recibidas las anteriores docu
mentaciones, los seleccionados serán con
vocados para realizar los exámenes en 
Madrid, en la Plaña Mayor del Regimien
to de la Guardia, y previo reconocimiento 
médico, comparecerán ante el correspon
diente Tribunal .examinador.

El examen se desarrollará con arreglo 
al programa que se exige para ingreso 
en las Músicas del Ejército de Tierra pu
blicado por Orden de 24 de agosto de 
1945 («Diario Oficial» número 201), con 
las siguientes adiciones:

a) La obra ae ejercicio segundo será 
de libre elección del compositor y la in
terpretará acompañada al piano por un 
Profesor designado por el Regimiento de 
la Guardia. No obstante el que lo desee 
podrá acudir al examen, acompañado de 
un pianista de su elección.
' b) Los Brigadas y Sargentos músicos 

que concurran al presente concurso-opo
sición quedarán exceptuados de realizar 
los ejercicios previos primero y cuarto del 
programa citado.

.Quinta.—'Todos los ejercicios serán éli- 
minátarios y se calificarán de acuerdq.con 
el resultado de cada uno, siendo conside
rados como méritos ep el examen el ha
ber efectuado o revalidado en un Conser
vatorio 'Nacional Iqs estudios del instru
mento a que opositen, así como, los de 
solfeo, piano, * violín, violoncello, contra-, 
bajo, armonía, etc., y cuantos estudios 
de validez oficial justifiquen haber reali
zado.

Sexta.—Los opositores que obtengan 
plaza causarán alta:

Los Suboficiales, con la categoría de la 
plaza para la que opositen.

El pérsonal civil y los militares de ca
tegoría inferior a Suboflbiál . ingresarán 
cómo músicos eventuales, en ci^ya situa
ción permanecerán iip plazo de seis me
ses para adquirir la .formación militar 
suficiente.

Todos' los que consigan plaza disfruta
rán de iguales devengos y gratificaciones 
que los. de su mismo empleo y especiali
dad con, destino en el Regimiento .de la 
Guardia, v los músicos eventuales perci
birán los ¿correspondientes al empléo de

 cabo primero de aquel Regimiento .hasta 
que logren alcanzar la formación militar 
a que se refiere el párrafo anterior. 

Madrid, 13 de agosto de 1951.
MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R IO DE J U S T I C I A
ORDENES de 14 de septiembre de 1951 

por las que se nombran para las Ca
nongías Simples y Beneficio Menor que 
se citan a los señores que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo que 
establece el artículo quinto del Convenio 
de 16 de julio de 1946. los excelentísimos 
y reverendísimos señores Arzobispos ae 
Santiago, Valencia y Zaragoza y Obispo 
de Cuenca, respectivamente, previa pre
sentación de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, han nombrado: %

Canónigo de Oposición de la Santa Igle
sia Colegial de La Coruña, a don Ger
mán Rodríguez Martínez.

Canónigo dé Gracia de la Santa Iglesia 
Catedral Metropolitana de Valencia, a don 
Antonio Puig Moltó.

Beneficiado de Gracia de la Santa Igle
sia Catedral Metropolitana de Valencia, a 
don Facundo Bellver Castelló.

Canónigo de Oposición de) Santo Tem
plo Metropolitano de El Pilar, de Zara
goza, a don Julián Matute Hervías.
• Canónigo de Oposición de la Santa 

Iglesia Catedral Basílica, de Cuenca, a don 
Julio López Galindo.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1951.

1TURMENDI

IJmo. Sr Director general de A^pntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por 
la que se declara jubilado forzoso a don 
Manuel López Fernández, Agente del 
Juzgado Municipal número 18 de Ma
drid.

Umo: Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33, en relación con 
el 57 del Decreto orgánico del personal 
auxiliar y. subalterno de la Justicia Mú-' 
nicipal, de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
Jubilado forzoso por haber cumplido la 
edad-reglamentaria a don Manuel López 
Fernández, Agente del Juzgado Municipal 
de- Madrid número 18.

Lo que digo a V. I. para su conocimieiv 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiémbre' de 1951.

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 15 de septiembre de 1951 por 
la que se deja sin efecto la de 16 de 
febrero próximo pasado y se dispone 
que el funcionario que en la misma se 
cita cese en el cargo para el cual fue 
nombrado, causando baja definitiva en 
las nóminas correspondientes.

limo. Sr.: Habiendo desaparecido las 
causas que motivaron la Orden de este 
Departamento de fecha 16 de febrero 
próximo pasado, a virtud de cuya, dispo
sición fué nombra dd Capellán interino del 
Cuerpo Facultativo de Capellanes de Pri
siones don Eduardo Huidobro Pardo, cop 
destino en la Prisión Provincial de Má
laga,
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Este Ministerio ha acordado dejar sin 
efecto la referida Orden y disponer que 
el precitado funcionario cese en el cargo 
para el cual fué nombrado y. cause baja 
definitiva en las nóminas correspon
dientes. . . x

Lo digo a V. I. para conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1951.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de septiembre de 1951 por 
la que se concede el reingreso al servi
cio activo al Jefe de Negociado de ter
cera clase don Santos Barrios Furones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Santos Barrios Furones, funcio
nario del Cuerpo Especial de Prisiones, 
actualmente en la situación de excedente 
voluntario,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el articuló 574 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
prisiones, de 5 de marzo de 1948, ha te
nido a bien conceder el reingreso al ser
vicio activo al referido funcionario, con 
la categoría de Jefe de Negociado de ter
cera clase, «a extinguir», y sueldo anual 
de diez mil ochenta pesetas, en vacante 
producida por promoción de don Rai
mundo Moreno Díaz, que la servía, anti
güedad de 14 de enero de 1950 y efectos 
económicos a pártir dé la toma de pose
sión, pudiendo ser destinado por esa Di
rección General de su cargo, donde las 
necesidades del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 195L

ITURMENDI

ORDEN de 15 de septiembre de 1951 por 
la que se declara jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, al Jefe 
de Administración Civil de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones don 

 Emilio Herráiz Carrillo.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley 
de 16 de julio de 1949, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 49 del 
vigente Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado y 44 del Reglamento dictado para 
su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado con esta fecha, por haber 
cumplido la edad reglamentaria y con el 
haber pasivo que por clasificación le co
rresponda, a don Emilio Herraiz Carrillo, 
Jefe de Administración Civil de tercera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones, 
con el haber anual de 16.800 pesetas y 
destino actualmente en la Prisión Provin
cial de Teruel 

Lo digo a V. i. para su conocimiento v 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1951.

ITURMENDI 

to o . Sr Director general de Prisiones.

URDEN de 15 de septiembre de 1951 por 
que se prorroga la permanencia en el 

servicio activo al Guardián de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
aon Francisco Domínguez Selás.

Sr : ^  cumplimiento de lo pre- 
ceptuado en el artículo 88 del Reglamento 
i* L ? ! ,  ^P^embre de 1913. dictado para 
Fnm? * ^PÜcación de la Ley básica de 

Públicos de 22 de julio del expresado año,

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacitación instruido al efecto y d? 
conformidad con la propuesta elevada 
por V. I.. ha tenido a bien prorrogar 
la permanencia en el servicio activo, 
hasta el día 9 de julio de 1952, al Guar
dián de segunda clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones aon Francisco Domín
guez Selás, dejando sin efecto la Or
den de este Departamento de 9 de julio 
próximo pasaao, que dispuso su jubilación 
forzosa por haber cumplido la edad regla
mentaria, debiendo hacerse constar la pre
sente prórroga en el titulo administrativo 
del tan repetido funcionario, mediante la 
oportuna diligencia.

Lo digo a . V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1951.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN dé 15 de septiembre de 1951 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones 
don Miguel Mas Fe,

' ILmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Miguel Mas Fe. Jefe de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo Especial 
de Prisiones,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 572 del vigente 
Reglamento de los Servicios» de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948 ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario el pase 
a la situación de excedente voluntario, por 
un tiempo superior a un año y sin que 
pueda exceder de diez en su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15. de septiembre de 1951.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de PBsiones.

ORDEN de 15 de septiembre de 1951 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a doña María Lipuzcoa Fernán
dez, Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña María Lipuzcoa Fernándeíz, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Especial Femenino de Prisiones,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el* artículo 573 del vigente 
Reglamento, de 5 de marzo de 1948, ha te
nido a bien conceder a la referida funcio
narla ei pase a la situación de exceden
cia voluntaria, por un tiempo superior a 
un año y sin que pueda exceder de diez 
en su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1951.

ITURMENDI

limo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de septiembre de 1951 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a la Guardiana de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones doña 
Fermina Chillón Farias.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
doña Fermina Chillón Farias, Guardiana 
de tercera clase dei Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, con destino en la Central de 
Mujeres de Segovia,

Este Ministerio, de conformidad con lo

dispuesto en el articulo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de Í948, ha tenido a bien 
conceder a la referida funcionaría el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, 
por un tiempo superior a un año y sin 
que pueda exceder de diez en su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 15 de septiembre de 1951.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 31 de agosto de 1951 por la, 

que se rectifica ¡á de 9 de agosto de 
1951 que definió las harinas de los dás 
tintos tipos de extracción.

limo. Sr.: Al redactar la Orden de 9 de 
agosto de 1951 por la que se definen las 
harinas de los distintos tipos de extrac
ción, se padeció un error, consistente en 
la omisión de determinados datos refe
rentes a la composición de la harina del 
80 por 100 d e . rendimiento; por lo que 
se hace preciso rectificar aquella dispo
sición ministerial, a fin de que se puedan 
tener en cuenta los datos omitidos.

Por ello, este Ministerio ha tenido a 
bien rectificar la Orden aludida, en el 
sentido de que la composición de la ha
rina del 80 por 100 de rendimiento sea 
la que a continuación se expresa:

«La citada harina deberá contener como 
máximo el 15 por 100 de humedad; de 
16 a, 41 por 100 de gluten húmedo; de
6 a 13,5 por 100 de gluten seco; de 0,75 
a 1 por 100 de cenizas (referidas a ma
teria secai; menos de 3 décimas por 100 
de cenizas insolubles al ácido clorhídrico 
al 10 por 100 (referidas a materia seca); 
de 2 a 4 por 100 de residuos sobre cedazo 
metálico número 120 (45 hilos por cen
tímetro lineal luz de malMl 139 mieras» 
recogido al extraer el gluten; menos de
7 décimas por 100 de celulosa, y acidez 
no superior a 3 décimas por 100. expre
sada en ácido láctico y referida a ma
teria seca.»

Lo que digo a V J. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1951.

CAVESTAN7 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 11 de septiembre de 1951 por 
la que se amplia al tercer curso del 
Grado Pericial las tareas docentes que 
s e .cursan en la Escuela de Comercio de 
Badajoz.

limo Sr.: Vista la petición formulada 
por la Dirección de la Escuela de Comer
cio de Badajoz, en el sentido de que se 
amplíen al tercer curso del Grado Pe
ricial (último de dicho Grado y quinto de 
la Carrera),

Este Ministerio, teniendo en cuenta los 
antecedentes relativos al funcionamiento 
de dicho Centro y las necesidades de la 

¡ Enseñanza, ha resuelto ampliar al tercer 
I curso del'Grado Pericial las tareas docen

tes que se cursan en la Escuela de Co- 
1 nxercio de Badajoz.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Olei
ros (La Coruña) contra Orden de la Di
rección  General de Enseñanza Primaria 
de 2 de febrero ultimo.

limo. Sr : En el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de Olei- 
ros (La Coruña), el Consejo Nacional de 
Educación ha emitido el siguiente dicta
men: • . A ,

«Visto el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Oleiros (La Co
ruña) contra Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 2 de fe
brero último; y or_

Resultando que dicho Municipio, en 27. 
de marzo anterior, ha interpuesto recur
so, calificado como de queja, en el cual 
impugna la mencionada Orden de la Di
rección, que desestimó la solicitud del 
Ayuntamiento de una subvención para 
adaptar el edificio de las Casas Consis
toriales a la instalación de cuatro Escue
las unitarias, en razón de que el artícu
lo cuarto del Decreto de 29 de abril de 
1949 establece que no se subvencionarán 
los edificios ya construidos o en vías de 
construcción;

Resultando que el Ayuntamiento funda
menta su recurso en que la interpreta
ción del artículo cuarto del aludido De
creto debe considerarse incorrecta, ya que 
si bien se niega la subvención a los edi
ficios construidos o en construcción, debe 
entenderse que tales edificios son 'sola
mente los de carácter escolar, pues esta 
disposición es consecuencia de otra prq- 
cedente según la cual el otorgamiento de 
subvenciones implica la aprobación pre
via del proyecto correspondiente;

Considerando que el otorgamiento de 
una subvención es siempre un acto dis
crecional, vinculado a razones de oportu
nidad administrativa y económica, por lo 
cual su denegación no puede ser origi
naria nunca de una lesión de derecho que 
sirva de base a la interposición de un re
curso;

Visto el informe de la Sección III de 
este Consejo,

Esta Comisión Permanente tiene el ho
nor de informar a la Superioridad que 
ei presente recurso debe ser desestimado 
por improcedente.»

Y este Ministerio; conformándose con 
el preinserto dictamen, ha acordado re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo o V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1951.

RU IZ - GIMENEZ

. lim o. Sr. Subsecretario de este Departa 
mentó.

ORDEN de 4 de agosto de 1951 por la 
que se nombra Presidente del Patrona
to Local de Formación Profesional de 
Requena a don Manuel Cobo Sainz.

Timo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por el Patronato Local de 
Formación Profesional de Requena, y en 
Virtud de lo dispuesto en ei articulo 24 
del Libro 1 del vigente Estatuto de For
mación Profesional,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Requena a don 
Manuel Cobo Sainz, Vocal representante

en dicho Patronato de la Agricultura de 
la localidad 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 17 de septiembre de 1951 por 

la que se determinan los índices de 
revisión de precios para el mes de agos
to último.

limos. Sres.: Por Orden dei Ministerio 
de Industria de 2 de agosto dé 1951 ha 
sido fijado nuevo precio de venta del 
cemento Pórtland. nc habiéndose produ
cido por disposición oficial, con aplicación 
al expresado mes, otras variaciones de ios 
costes de los elementos incluidos en el 
Cuadro de Indices para la revisión de 
precios.

En atención a lo expuesto y de confor
midad con lo establecido por el. artículo 
s e g u n d o  del Decreto de 21 de Junio 
de 1946,

Este Ministerio ha dispuesto que para 
la revisión de precios durante el mes de 
agosto último se apliquen los índices auto
rizados por Orden de 31 de Julio de 1951 
(BOLETIN OFICLAL DEL ESTADO de 
12 de agosto), a excepción del correspon
diente a «Cementos», para el que se adop
tará el índice 401,958.

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1951.—Por 

delegación, José María Rivero de Aguilar.

limos. Sres. Subsecretario y Directores 
generales dé este Ministerio.

A D M I N I S T R AC IO N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
S u b s e c r e t a r í a

Tribunal de oposiciones para ingreso en 
el Cuerpo Técnico Administrativo de esta 

Subsecretaría

Transcribiendo el resultado del sorteo de 
los señores opositores y señalando día y  
hora en que han de dar comienzo los 
ejercicios.

De conform idad con lo establecido én 
la base tercera de la Orden de 2 de marzo 
de 1951 por ja que se convoca oposición 
para cubrir una olaza de Oficial de la 
Administración Civil de primera clase del 
Cuerpo Técnico Administrativo de la Sub
secretaría de la Presidencia del Gobierno, 
el 8 del mes en curso, a las doce horas* 
se celebró el sorteo para determinar el 
orden de actuación de los opositores en 
los ejercicios correspondientes, y como 
consecuencia de dicho sorteo el orden de 
atuación es el siguiente:

1. D a Elena Enríquez Mengíbar.
2. D> Pedro García Pascual.
3. D.a Milagros Llórente Pérez.
4. D José Maldonado Samper.
5. D a  María dej Carmen M a r t í n

García.
6* D José Cruz Millana Soriano 
7. D. Miguel Muñoz González. *
8 D a María Paz Pascual Ciruelos
9. D. Xavier Pedro San Gil.

10. D. Fernando Pedrosa Roldan.
11. D. José Ignacio Pérez Martínez
12. D. Carlos del Portillo Díaz de So

lía no
13. D. Enrique Quesada Munuera.
14. D. Pedro Regato Haro.
15. D. Carlos Rom ero Romero
16. D. Agustín Saracíbar y Alvárez
17. DA Adelaida del Rosario T u ñ ó n

Cruz.
18. D a María del Pilar Vila Carretero
19. D. Antonio Boceta Martín.
El primer ejercicio dará comienzo el 

día 22 de octubre próximo, a las dieciocho 
horas, en la Sala de Juntas de esta Pre
sidencia quedando convocadas en primer 
llamamiento, mediante el presente,, todos 
los señores opositores comprendidos en la 
anterior relación.

Las sucesivas convocatorias se fijarán 
en el vestículo de esta Presidencia.

Asimismo se pone en conocimiento de 
los señores opositores que además de la 
plaza convocada por la Orden de 2 de 
marzo del presente año se ha producido 
otra vacante y, por tanto, las plazas a 
cubrir en el Cuerno Técnico Administra
tivo de esta Subsecretaría, hasta el día 
de la fecha,, son dos de Oficiales de 
Administración Civil de primera clase.

Madrid, 14 de septiembre de 1951.—El 
Secretario, Jesús Beamud.—-V.0 B.°, el Pre
sidente. Juan Bohigas.

M IN IS TE R IO  DE JUSTICIA
Tribunal de oposiciones a Ingreso en la 

Escuela Judicial

Convocando  para la práctica del primer 
ejercicio, en segundo llamamiento.

La práctica del primer ejercicio, en se
gundo y último llamamiento, comenzará 
el próximo día 24 de los corrientes, a la 
una de la tarde, convocándose para dicha 
fecha en el salón de actos de esta Es* 
cuela a los opositores que no hubieren 
actuado en primera vuelta, comprendidos 
entre los números 1 al 40, inclusive, de la 
relación definitiva de opositores admiti
dos para la práctica de esta oposición.

Miadrid, 19 de septiembre de 1951.—El 
Secretario, Fem ando de Campos. — Visto 
bueno, el Presidente,-José Casado García.

M IN IS TE R IO  DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Señalando los días de pago de haberes 
pasivos correspon d ien te al mes de 
septiem bre de 1951.

Los señores perceptores de haberes pa* 
sivos, consignados en Madrid, podrán ve* 
rificar su cobro en los días del mes pró
ximo que se indican, por el orden que a 
continuación se expresa, durante las horas 
de nueve de la mañana a una y inedia de 
la tarde, excepto el día 7, que será de diez 
a doce, y el día 8, que será de diez a una:

Día 2: Montepío civil y jubilados, nó* 
minas sin descuento. ,

Día 3: Montepío militar y retirados, no
minas sin descuento. ,

Día 4: Montepío civil y jubilados, no
minas de todos los descuentos.

Día 5: M ontepío militar y retirados, no
minas de todo* los descuentos.

Día 6: Altas extranjero v último día _d& 
paero de todas las nóminas sin distinción» 

Día 7: Cruces trimestrales. .
Día 8: Retenciones judiciales y adrtu* 

nlstrativas.
Madrid, 18 de septiembre de 1951. - f l  

Director general, Federico G. Gorordo.
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